RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002938, Ent. N° 2176/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la transferencia a realizarse a la Comisión Honoraria para la Administración de Inversiones del Centro Departamental de Tacuarembó para la financiación de las obras de remodelación del CTI de niños de dicho Centro;


RESULTANDO: 1) que el monto del traspaso a la Comisión es la suma de $ 10.789.800 mediante la emisión de un adelanto por parte del Plan de Inversiones Públicas de ASSE;

2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 2 de junio de 1993 se designó la Comisión Honoraria para la Administración y Ejecución de Inversiones del Centro Departamental;

3) que se indica por parte de la Administración que la realización de dichos trabajos son estrictamente necesarios y que la mencionada Comisión deberá rendir cuenta del manejo de dichos fondos de acuerdo a lo establecido en el Artículo 589 de la Ley Nº 15903 del 10 de noviembre de 1987;

4) que consta documento de afectación Nº 000278 de fecha 14 de marzo de 2014 por $ 10.789.800, etapa de documento: Afectación, financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 440, Proyecto 973, Objeto del gasto 563, documento confirmado y suscrito por el Director de Inversiones de ASSE;

5) que consta Proyecto de Resolución de la Gerencia Administrativa de ASSE;

CONSIDERANDO: que la transferencia tramitada se ampara en lo establecido en el Artículo 436 de la Ley Nº 16.170 y Artículo 589 de la Ley N° 15.903;


ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto.
2) Cométese a la Contadora Delegada en ASSE la verificación, previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010).
3) Señálase que la mencionada Comisión deberá rendir cuenta de la utilización de dichos fondos;
4) Comuníquese a la Contadora Delegada; y

5) Devuélvase.
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